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ACCIÓN DE 111CON3TITUCIONAL!DAD 68/2018 

POMOVElTE: 1--01SIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DE SAN LUIS POTOSÍ 
SUBSECRETAR EERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMTE DE CONTROVERSIAS 
CONSTTUC10NALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

11 FCQN5TlTUClOALDAD 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zadívar Lelo de Larrea, Presidente de ¡a Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el voto 
concurrente que formula el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en relación con la sentencia de 
veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, dictada por el Plano de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el presente asunto, documental recibida ci día de hoX  en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstituconaiidadt de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 

Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil veinte. 

Visto el voto ormuIado por el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en 

relación con la sentencia de veintisiete de agosto de dos mil d) 	.ueve, dictadapor 

el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 	sente acción de 

inconstitucionalidad, se ordena su notificación por oflcio a las partes. Lo 

anterior, con fundamento en el artículo 441,  n rel, con el 732  de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y  U del artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.
,Ir 

Notifiques. 

Lo proveyó y firma el Ministro Artu 	dívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Coi-te de Justicia de la  Nación quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Secciánerámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecret.ra General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 

EC/D DCC 

1  Ley Reglamentaria de las fraccionas 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sonter.cia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla alas 

partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
particulares que se formulen (.. ). 
2  Articulo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en tos artículos 41 43, 44 y  45 de esta ley. 

 
 
 
 
 




